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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0 27 Q201S-GR.APUR¡'MAC/ PR.

Abancay, 3 1 MAR, 2015VISTO:

La Solicitud de registro SIGE NO00019632-2013 Y documentos adjuntos.

CqNSIQ~RANDO:

Que, e~ex servidor contratado del Gob~tiJX!pRegional de Apurímac, Adilo VERA
RODRIGUEZ, en '/¡J~od~ su d~~e!~h,.ael~peiteioo: solicita el pago de compensación
económica por vacaciones' tru!1cas'como consecüencie de término de contrato;
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Qufi" mediante ¿jnforme NO 073:2014-GR.APURÍMA6IQR.ADMyF-O.RRHH, el
servidor Respo''nsable del Área de Control de Personal de la Dficina de Recursos
Humanos y Escalafón, acredita que-e! recurrente prestó $'05. ~e('{icios como
servidor contratado bajo el Régimen Especial de ,Contrato Administrativo de
Servicios (CAS), regulado,;;po'¡'~/ Decreto Legislati~p N° 1057, su Reglamento
DecretoSupremo NO075:2008-PCt¿ y su moditicetorte Decreto Supremo fiJo 065-
2011-PéM, en la Sub Gé'tencia de S4neamiento Fí,s/coLegai\de la PropiedadRural
con sedeen la ciudad~í(¡eAbancay, iJor el periodode Seis (O~) meses y Vein'tidós
(22) días,~asimismo;' reporta que po hizo [1S0 de licenciJs a cuenta de; sus
~~~n~ ...l, J ."' 1/if~ '.<~j~.", /" __ o:.
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Que, el Artículo 6° de la Ley '{N° 298,49 que entró en. vig'éncia el 07 de
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abril del año 2 012, estebtece-eon orecisián quec,a"partir de la fecha, el
trabajador b,joe'¡' Régimen tEspecj¡:iI~'de'\Cor¡trato AdlirJinistrfltivo de
Servicios (CÁS), klespués de 04: año de pre/tación de,lservric7os tiene
derecho a 30 días de descanso'\físico v consecuentementelsi cesa sin
haber hecho 6so físico del b~neficio vacacional eK'calculo de la
compensacióftbor vacaciones truncas se hará sobre la"'l5ásedel 1000/0 de
la remunerací6n que percibía al,fnomento del cese: ,:(
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Que, mediante Informe NQ""EJ20-'20J5-GRAP/CJ7.01/0F.RRHH/A.REM,el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de /a Oficina
de Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación
precisando el monto total a pagar, y;
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En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 21° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N0 27867 Y sus modificatorias Leyes NO27902, N0 28013 Y
Credencial del Jurado Nacional de Elecciones del 22 de Diciembre del año 2 014;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación económica por vacaciones
truncas a favor del ex servidor contratado del Gobierno Regional de Apurímac,
Adilo VERA RODRÍGUEZ, quien prestó sus servicios por la modalidad de ..
Contrato Administrativo de Servicios (CAS), en la Sub Gerencia de Saneamiento
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Físico Legal de la Propiedad Rural con sede en la ciudad de Abancay, por el
periodo de Seis (06) meses y Veintidós (22) días, dicho beneficio se otorgará en
base de la Remuneración Mensual Total, que asciende al monto total de
Ochocientos Cuarenta y Uno con 67/100 (5/.841,67) Nuevos Soles,
desagregado de la forma siguiente:

CA R G O TÉCNICO EN CATASTRO

REf1UN. MENSUAL TOTAL SI. 1 500,00
------------

COMPENSACIÓN ECQNÓMICAfYQR VACACIONES TRUNCAS

~
- Por 06 meses \ 750,00
- Ppr 22 días ..,J , . 91,6'7 •.•..•
TOTA.LA PÁGAR ,. ,. 5/. 841,67

~\, ====== . -

SON:. OCHÓ CIEN TOS CUARENFA y UNO CON 6711.00 NlfEVOS SOLES.
..fr~ •
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: '0080 l.eventemiento Catastral y Titulac.
: 2.3.2.8.1.1 Contrato Adm. de Servicios (CAS).
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- Correlativo de Meta ');

Específica del Gasto

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e
interesado. A
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/ REGÍSTRESe¡ Y COMUN¡J~UESE
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Mag. Wilber Fernan o Venegas Torres
PRESIDENTE
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